
Artículo 1: Establécese un plazo de treinta (30) días a partir de la. vI.;wI“ 17 ric; 1~3 

presente ley para que el juez convoque a las p$es a una audiencia de 
” i/ * 

conciliación, cuando el c$@i~o de, las, p@tensic>t$s s&fqr$en en el desequilibrio 
6, ;,$,~~,Jr- ~* ~’ d ‘ . pp’ “Y 

de las prestaciones causk&w por la ‘d~cla&ión de l,á’ emergencia económica 

dispuesta por ley 25561, y en relación a: 

J-’ Créditos pers?,y$es; j ,, ” ,:’ , ,, ,. ,;,,: ,, I : ‘.’ ’ ,+: il 1.. (,, ,Q j ,, , : YI ii -.# / ,:. 

2- Créditos prendarios; 
,“f 

3- Créditos hipotecarios para la adquisición de vivienda y/o construcción y/o 

refacción de vivienda; 

4- Créditos otorgados a personas físicas o jurídicas compwndkkw en la 

regulación de la pequeña y mediana empresa, .- 
i,’ +;’ ‘* .* ” , ; .s; ,. >” ,).’ . .; _i .* :’ i’ 

Artículo 2: Si las partes no’ acordaran establecer eI modo de wrihw a WI 

acuerdo conciliatorio, proseguirá el trámite de las actuaciones. 

: ‘, ,’ ” ; <._II ,, 

Artículo 3: Se invita a las Provincias a adherir a la presente. 

Artículo 4: Comuní &e al Poder Ejecutivo Nacional. 
/ 


